
 

 

LA SIGUIENTE INFORMACION CORRESPONDE A: 
 
Art. 8 
Numeral 4: Es Información Fundamental, Obligatoria para todos los Sujetos Obligados. 

Fracción VI: La Información sobre la Gestión Pública. 
Inciso d) Los Programas Sociales que aplican el sujeto obligado. 
 
Nombre del Programa: BIENEMPLEO 
 
Objetivos: Impulsar la Creación y Conservación del empleo de calidad y mejor remunerado 
en el Estado de Jalisco mediante el apoyo a Micro y Pequeñas Empresas Manufactureras 
que presenten proyectos integrados a cadenas productivas y/o regiones y polos 
estratégicos que impacten de manera favorable al Desarrollo Económico del Estado. 
 
Metas: Incrementar el número de empleos y niveles de salarios, con respecto a los 
generados actualmente, mejorar el nivel de Productividad y Calidad en las Empresas. 
 
Presupuesto: Monto total por $ 35´000,000.00 millones de pesos 00/100 M.N. para el 
Estado de Jalisco. Teniendo como tope máximo de apoyos por categoría y por empresa $ 
135,000.00 mil pesos. El Gobierno Municipal no destina recursos directos al programa, 
este recurso proviene de Recursos del Gobierno Estatal y Federal a través de la Secretaria 
de Desarrollo Económico. 
 
Reglas de Operación: ver archivo con reglas de operación. 
 
Dirección o Área Ejecutora dentro del Sujeto Obligado: Desarrollo Económico Municipal de 
Teocaltiche, Jalisco. 
 
Responsable Directo: Gustavo Cesar Rodríguez Oliva. 
 
Los Requisitos y procedimiento: ver archivo con reglas de operación. 
 
Beneficiarios: 3 Personas dueñas de Maquiladoras. 
 

NOMBRE O RAZON 
SOCIAL 

CONCEPTO DEL 
BENEFICIO 

MONTO ASIGNADO FECHA EN QUE SE 
OTORGO 

Alicia Díaz Maquinas de 
Costura 

$ 135,000.00 JULIO/2014 

Raquel Velazco 
Martínez 

Maquinas de 
Confección 

$ 95,000.00 JULIO/2014 

Cesaría Quezada 
Acosta 

Maquinas de 
Confección 

$ 95,000.00 JULIO/2014 

 
 



 

 

Número de Personas que lo aplican: 3 servidores públicos 
 
Metodología de la Evaluación del Programa: Este es evaluado por personal capacitado, 
calificando así los proyectos más completos y competitivos para cada municipio. 


